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Nombre de la Empresa Consorcio OMIA SKF Numero de Contrato / Orden de Servicio 3043350

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

Servicio de alquiler, armado y desarmado de andamios certificados para Gerencia Chichimene

Descripción General de Actividades

Servicio de alquiler, armado y desarmado de andamios certificados para Gerencia Chichimene

Tiempo de Ejecución

12 meses

Fecha Estimada de Inicio

15/12/2025

Ubicación de los Trabajos

Acacías, Guamal

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Diego Andres Calderon

Teléfono: 3124569659

Correo: diego.calderon@ccso.com.co

Otro Canal: Diego Calderón Bogotá Profesional II A&L Consorcio OMIA SKF

diego.calderon@ccso.com.co Celular: +57 3124569659

Andrea Eloisa Leon / andrea.leon@osc.com.co Andrea Eloisa Leon / andrea.leon@osc.com.co
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio

Unidad

de

Medida

Total Empresa Local
Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

ALQUILER DE ANDAMIOS

CERTIFICADOS SEGUN

ESPECIFICACIONES (M3/DIA)

Unidad 46200 0 46200

Plataforma: ALQUILER DE PIEZAS DE

ANDAMIOS CERTIFICADOS SEGUN

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: a)

Todos los elementos, partes y accesorios

que se utilicen en andamios deben estar

certificados por el fabricante. b)Todos los

andamios y sus elementos deben ser

instalados y utilizados de acuerdo con los

procedimientos recomendados por el

fabricante y las normas de seguridad de

ECOPETROLS.A. (INSTRUCTIVO PARA

LA UTILIZACIÓN DE ANDAMIOS-GHS-I-

004)

Requisitos Mínimos: *Certificado de

camara de comercio no mayor a 30 dias de

expedicion. *RUT

Requisitos Pólizas: *Póliza de

Cumplimiento. Garantía de Cumplimiento

por el veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de Calidad. Un

amparo de calidad del servicio, por el

veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de Salarios,

Prestaciones Sociales e Indemnizaciones:

Por el
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veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de

Responsabilidad Extracontractual, Por el

veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S.

Requisitos Experiencias: 3 AÑOS de

experiencia certificable.

Requisitos HSE: De conformidad con la

Resolución 4272 del 2021 y demás

normas asociadas, todo Aliado que

desarrolle trabajos en altura debe contar

con: ?Un programa de protección contra

caídas, acorde a lo definido en la

legislación vigente. De igual manera

deberá contar con procedimientos e

instructivos que cuente con los requisitos

del Consorcio y los aspectos legales para

el desarrollo de sus tareas. ?Facilitar una

copia del Plan de emergencia y rescate,

diseñado acorde con los riesgos de la

actividad en a

Requisitos Técnicos: ?Entregar un

listado con sus respectivas hojas de vida,

inspecciones, programa de mantenimiento

que garantice el cumplimiento de los

sistemas de ingeniería, elementos y

equipos de protección contra caídas,

sistemas de acceso y trabajos fijos o en

suspensión con base a los requerimientos

de la legislación nacional vigente.

?Disponer de las pruebas que garanticen

el buen
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funcionamiento del sistema de protección

contra caídas y/o los certificados que los

avalen.

Criterios de Evaluación: 50% tecnica

50% economica

Especificación Técnica: 1. Personal

**Hoja de vida del personal (Andamiero)

donde se identifique certificados de

formación y experiencia de acuerdo con el

requisito exigido por Ecopetrol.

**Exámenes médicos vigentes con énfasis

en trabajo en alturas apto para desarrollar

actividades. **Curso de alturas vigente no

mayor a 18 meses emitido por un ente

autorizado. **Seguridad social del personal

vigente en el momento en que se

desarrollen actividades de acuerdo con el

nivel de riego. **Inducción corporativa del

consorcio OMIA SKF (Fase 1) **Inducción

corporativa de Ecopetrol (Fase 3)

**Documentación de ingreso a las

instalaciones de Ecopetrol (Carnet) 2.

Actividad **Se debe compartir el

procedimiento de la actividad donde se

incluyan los peligros, riesgos y controles

**Equipos de protección contra caídas

(arnés, eslingas tie off) con inspección

anual del equipo, por una personal

avalada. **Contar con rescatista y plan de

rescate para el desarrollo de actividad,

hoja de vida de los equipos y certificado de
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conformidad del fabricante 3. Andamios

**Certificado de calidad del fabricante de

los materiales del andamio. **Inspección

anual de los materiales de los andamios.

**Hoja de vida de los andamios.

Otros Requisitos: Disponer de un

coordinador de trabajo en alturas, de

trabajadores autorizados en el nivel

requerido y de ser necesario, un ayudante

de seguridad según corresponda a la tarea

a realizarse, además de un rescatista con

rol en trabajos en alturas. ?Registros

vigentes de las certificaciones que avalen

las competencias del personal avanzado,

reentrenamiento, avanzado y coordinador

de Trabajo Seguro en Alturas. Los centros

de entrenamiento, que emitan los

certificados de competencias deben estar

avala
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ALQUILER POR DIA: SISTEMA

AUTORETRACTIL QUE CUMPLE

NORMA CERTIFICACION

AMERICANA ANSI Z359.1-

2007/CANADIENSE CSA Z259.

Unidad 330 0 330

Plataforma: ALQUILER POR DIA

SISTEMA AUTORETRACTIL QUE

CUMPLE NORMA CERTIFICACION

AMERICANA ANSI Z359.1-

2007/CANADIENSE CSA Z259.

Requisitos Mínimos: *Certificado de

camara de comercio no mayor a 30 dias de

expedicion. *RUT

Requisitos Pólizas: *Póliza de

Cumplimiento. Garantía de Cumplimiento

por el veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de Calidad. Un

amparo de calidad del servicio, por el

veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de Salarios,

Prestaciones Sociales e Indemnizaciones:

Por el veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de

Responsabilidad Extracontractual, Por el

veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S.

Requisitos Experiencias: 3 AÑOS de

experiencia certificable

Requisitos HSE: De conformidad con la

Resolución 4272 del 2021 y demás

normas asociadas, todo Aliado que

desarrolle trabajos en altura debe contar

con: ?Un programa de protección contra

caídas, acorde a lo definido en la

legislación vigente. De igual manera

deberá contar con procedimientos e

instructivos que cuente con los requisitos

del Consorcio y los
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aspectos legales para el desarrollo de sus

tareas. ?Facilitar una copia del Plan de

emergencia y rescate, diseñado acorde

con los riesgos de la actividad en a

Requisitos Técnicos: ?Entregar un

listado con sus respectivas hojas de vida,

inspecciones, programa de mantenimiento

que garantice el cumplimiento de los

sistemas de ingeniería, elementos y

equipos de protección contra caídas,

sistemas de acceso y trabajos fijos o en

suspensión con base a los requerimientos

de la legislación nacional vigente.

?Disponer de las pruebas que garanticen

el buen funcionamiento del sistema de

protección contra caídas y/o los

certificados que los avalen.

Criterios de Evaluación: 50% Tecnica

50% Economica

Especificación Técnica: 1. Personal

**Hoja de vida del personal (Andamiero)

donde se identifique certificados de

formación y experiencia de acuerdo con el

requisito exigido por Ecopetrol.

**Exámenes médicos vigentes con énfasis

en trabajo en alturas apto para desarrollar

actividades. **Curso de alturas vigente no

mayor a 18 meses emitido por un ente

autorizado. **Seguridad social del personal

vigente en el momento en que se

desarrollen actividades
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de acuerdo con el nivel de riego.

**Inducción corporativa del consorcio

OMIA SKF (Fase 1) **Inducción

corporativa de Ecopetrol (Fase 3)

**Documentación de ingreso a las

instalaciones de Ecopetrol (Carnet) 2.

Actividad **Se debe compartir el

procedimiento de la actividad donde se

incluyan los peligros, riesgos y controles

**Equipos de protección contra caídas

(arnés, eslingas tie off) con inspección

anual del equipo, por una personal

avalada. **Contar con rescatista y plan de

rescate para el desarrollo de actividad,

hoja de vida de los equipos y certificado de

conformidad del fabricante 3. Andamios

**Certificado de calidad del fabricante de

los materiales del andamio. **Inspección

anual de los materiales de los andamios.

**Hoja de vida de los andamios.

Otros Requisitos: Disponer de un

coordinador de trabajo en alturas, de

trabajadores autorizados en el nivel

requerido y de ser necesario, un ayudante

de seguridad según corresponda a la tarea

a realizarse, además de un rescatista con

rol en trabajos en alturas. ?Registros

vigentes de las certificaciones que avalen

las competencias del personal avanzado,

reentrenamiento, avanzado y coordinador

de Trabajo Seguro

en Alturas. Los centros de entrenamiento,

que emitan los certificados de

competencias deben estar avala
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ALQUILER DE ANDAMIOS

CERTIFICADOS SEGUN

ESPECIFICACIONES (M3/DIA)

Unidad 4800 0 4800

Plataforma: SERVICIO DE ARMADO DE

ANDAMIOS CERTIFICADOS: Descripción

y alcance, el alcance comprende el

servicio técnico para el diseño,

planificación, supervisión y armado de

andamios multidireccionales externos bajo

la Norma ANSI/SIA A92.2, A92.5, A92.6,

OSHA 1926.451, NTC1641, 1642, 1735,

2234, Sub-parte L, Andamios, artículos

450 a 454., para la ejecución de trabajos

de mantenimiento en alturas y áreas de

difícil acceso. Todos los andamios y sus

elementos deben ser instalados y

utilizados de acuerdo con

Requisitos Mínimos: *Certificado de

camara de comercio no mayor a 30 dias de

expedicion. *RUT

Requisitos Pólizas: *Póliza de

Cumplimiento. Garantía de Cumplimiento

por el veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de Calidad. Un

amparo de calidad del servicio, por el

veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de Salarios,

Prestaciones Sociales e Indemnizaciones:

Por el veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de

Responsabilidad Extracontractual, Por el

veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S.

Requisitos Experiencias: 3 AÑOS de
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experiencia certificable

Requisitos HSE: De conformidad con la

Resolución 4272 del 2021 y demás

normas asociadas, todo Aliado que

desarrolle trabajos en altura debe contar

con: ?Un programa de protección contra

caídas, acorde a lo definido en la

legislación vigente. De igual manera

deberá contar con procedimientos e

instructivos que cuente con los requisitos

del Consorcio y los aspectos legales para

el desarrollo de sus tareas. ?Facilitar una

copia del Plan de emergencia y rescate,

diseñado acorde con los riesgos de la

actividad en a

Requisitos Técnicos: ?Entregar un

listado con sus respectivas hojas de vida,

inspecciones, programa de mantenimiento

que garantice el cumplimiento de los

sistemas de ingeniería, elementos y

equipos de protección contra caídas,

sistemas de acceso y trabajos fijos o en

suspensión con base a los requerimientos

de la legislación nacional vigente.

?Disponer de las pruebas que garanticen

el buen funcionamiento del sistema de

protección contra caídas y/o los

certificados que los avalen.

Criterios de Evaluación: 50% Tecnica

50% Economica

Especificación Técnica: 1. Personal

**Hoja de vida del
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personal (Andamiero) donde se identifique

certificados de formación y experiencia de

acuerdo con el requisito exigido por

Ecopetrol. **Exámenes médicos vigentes

con énfasis en trabajo en alturas apto para

desarrollar actividades. **Curso de alturas

vigente no mayor a 18 meses emitido por

un ente autorizado. **Seguridad social del

personal vigente en el momento en que se

desarrollen actividades de acuerdo con el

nivel de riego. **Inducción corporativa del

consorcio OMIA SKF (Fase 1) **Inducción

corporativa de Ecopetrol (Fase 3)

**Documentación de ingreso a las

instalaciones de Ecopetrol (Carnet) 2.

Actividad **Se debe compartir el

procedimiento de la actividad donde se

incluyan los peligros, riesgos y controles

**Equipos de protección contra caídas

(arnés, eslingas tie off) con inspección

anual del equipo, por una personal

avalada. **Contar con rescatista y plan de

rescate para el desarrollo de actividad,

hoja de vida de los equipos y certificado de

conformidad del fabricante 3. Andamios

**Certificado de calidad del fabricante de

los materiales del andamio. **Inspección

anual de los materiales de los andamios.

**Hoja de vida de los andamios.

Otros
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Requisitos: Disponer de un coordinador de

trabajo en alturas, de trabajadores

autorizados en el nivel requerido y de ser

necesario, un ayudante de seguridad

según corresponda a la tarea a realizarse,

además de un rescatista con rol en

trabajos en alturas. ?Registros vigentes de

las certificaciones que avalen las

competencias del personal avanzado,

reentrenamiento, avanzado y coordinador

de Trabajo Seguro en Alturas. Los centros

de entrenamiento, que emitan los

certificados de competencias deben estar

avala
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ALQUILER DE ANDAMIOS

CERTIFICADOS SEGUN

ESPECIFICACIONES

Unidad 4800 0 4800

Plataforma: SERVICIO DE DESARME DE

ANDAMIOS: Descripción y alcance, el

alcance comprende el servicio técnico para

el desarmado de andamios

multidireccionales externos bajo la Norma

OSHA 29 - CFR 1926, Sub-parte L,

Andamios, artículos 450 a 454., para la

ejecución de trabajos de mantenimiento en

alturas y áreas de difícil acceso. Todos los

andamios y sus elementos deben ser

instalados y utilizados de acuerdo con los

procedimientos recomendados por el

fabricante y las normas de seguridad de

ECOPETROL S.A.: ?

Requisitos Mínimos: *Certificado de

camara de comercio no mayor a 30 dias de

expedicion. *RUT

Requisitos Pólizas: *Póliza de

Cumplimiento. Garantía de Cumplimiento

por el veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de Calidad. Un

amparo de calidad del servicio, por el

veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de Salarios,

Prestaciones Sociales e Indemnizaciones:

Por el veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S. *Póliza de

Responsabilidad Extracontractual, Por el

veinticinco por ciento (25%) del valor

indicado en la O.S.

Requisitos Experiencias: 3 años de
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experiencia certificable

Requisitos HSE: De conformidad con la

Resolución 4272 del 2021 y demás

normas asociadas, todo Aliado que

desarrolle trabajos en altura debe contar

con: ?Un programa de protección contra

caídas, acorde a lo definido en la

legislación vigente. De igual manera

deberá contar con procedimientos e

instructivos que cuente con los requisitos

del Consorcio y los aspectos legales para

el desarrollo de sus tareas. ?Facilitar una

copia del Plan de emergencia y rescate,

diseñado acorde con los riesgos de la

actividad en a

Requisitos Técnicos: ?Entregar un

listado con sus respectivas hojas de vida,

inspecciones, programa de mantenimiento

que garantice el cumplimiento de los

sistemas de ingeniería, elementos y

equipos de protección contra caídas,

sistemas de acceso y trabajos fijos o en

suspensión con base a los requerimientos

de la legislación nacional vigente.

?Disponer de las pruebas que garanticen

el buen funcionamiento del sistema de

protección contra caídas y/o los

certificados que los avalen.

Criterios de Evaluación: 50% Tecnica

50% Economica

Especificación Técnica: 1. Personal

**Hoja de vida del
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personal (Andamiero) donde se identifique

certificados de formación y experiencia de

acuerdo con el requisito exigido por

Ecopetrol. **Exámenes médicos vigentes

con énfasis en trabajo en alturas apto para

desarrollar actividades. **Curso de alturas

vigente no mayor a 18 meses emitido por

un ente autorizado. **Seguridad social del

personal vigente en el momento en que se

desarrollen actividades de acuerdo con el

nivel de riego. **Inducción corporativa del

consorcio OMIA SKF (Fase 1) **Inducción

corporativa de Ecopetrol (Fase 3)

**Documentación de ingreso a las

instalaciones de Ecopetrol (Carnet) 2.

Actividad **Se debe compartir el

procedimiento de la actividad donde se

incluyan los peligros, riesgos y controles

**Equipos de protección contra caídas

(arnés, eslingas tie off) con inspección

anual del equipo, por una personal

avalada. **Contar con rescatista y plan de

rescate para el desarrollo de actividad,

hoja de vida de los equipos y certificado de

conformidad del fabricante 3. Andamios

**Certificado de calidad del fabricante de

los materiales del andamio. **Inspección

anual de los materiales de los andamios.

**Hoja de vida de los andamios.

Otros
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Requisitos: Disponer de un coordinador de

trabajo en alturas, de trabajadores

autorizados en el nivel requerido y de ser

necesario, un ayudante de seguridad

según corresponda a la tarea a realizarse,

además de un rescatista con rol en

trabajos en alturas. ?Registros vigentes de

las certificaciones que avalen las

competencias del personal avanzado,

reentrenamiento, avanzado y coordinador

de Trabajo Seguro en Alturas. Los centros

de entrenamiento, que emitan los

certificados de competencias deben estar

avala

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas 901517841@factureinbox.co

Proceso de Radicación

Sus facturas deberán radicadas electrónicamente al correo 901517841@factureinbox.co Contacto para facturación facturacion.entrante@osc.com.co ,

diana.florez@ccso.com.co La factura debe indicar el número de la orden de servicio, remisiones firmadas y selladas como confirmación de recibo y

guías de envío. Las órdenes de servicio en moneda diferente a pesos colombianos serán liquidas a la TRM promedio del mes en que se ejecutó el

servicio.

Contacto para Facturación Radicación y/o devolución facturas OMIA SKF diana.florez@ccso.com.co

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 11/12/2025
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Hora Límite de Recibo de Propuestas 10:00:00

Entrega de Propuestas diego.calderon@ccso.com.co

Contacto para Entrega de Propuestas Diego Calderón Bogotá Profesional II A&L Consorcio OMIA SKF diego.calderon@ccso.com.co Celular: +57 3124569659

OBSERVACIONES

Se requiere entrega de Oferta Tecnica (sin precios) con el alcance del servicio ofertado  y Oferta Economica con las condiciones comerciales, en formato PDF, asi mismo adjuntar los siguientes documentos para su

validacion: 

 

1. Personal

**Hoja de vida del personal (Andamiero) donde se identifique certificados de formación y experiencia de acuerdo con el requisito exigido por Ecopetrol.

**Exámenes médicos vigentes con énfasis en trabajo en alturas apto para desarrollar actividades.

**Curso de alturas vigente no mayor a 18 meses emitido por un ente autorizado.

 

2. Actividad

**Se debe compartir el procedimiento de la actividad donde se incluyan los peligros, riesgos y controles

**Equipos de protección contra caídas (arnés, eslingas tie off) con inspección anual del equipo, por una personal avalada.

**Contar con rescatista y plan de rescate para el desarrollo de actividad, hoja de vida de los equipos y certificado de conformidad del fabricante

 

3. Andamios

**Certificado de calidad del fabricante de los materiales del andamio.

**Inspección anual de los materiales de los andamios.

**Hoja de vida de los andamios.


